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De ml consideración: 

Es grato dlrlglrme a Ud. para expresarles el saludo de la Munlclpalldad Dlstrltal de Zafla y por lntem1edlo del presente 
hacer de su conocimiento que en cumplimiento de la Ley N° 28611, Arüculo 43, Inciso 43.1, que Indica que "Las entidades 
públicas deberán enviar anualmente un listado de las denuncias recibidas y soluciones alcanzadas, con la finalidad de 
hacer pública este información a la población a través del Sistema Nacional de información Ambiental-SINIA. 

En ese sentido la División de Saneamiento y Salubridad de la Municipalidad Distrital de Zaña, informa que en el año 2018 
no se encontró ninguna Denuncia Ambiental en el archivo nl Registro de Denuncias Ambientales. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterade los sentimientos de mi especial consideración. 

Atentamente. 
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